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DECRETO 3343/1968, Je 
26 de diciembre, por el que 
se aprueba la disolución de 
las Entidades Locales Me
nores de Boro, Gabanes de 
Oteo y Vescolides, pertene
cientes al Municipio de. Jun
ta de Oteo, de la provincia 
de Burgos.

Por el Ayuntamiento de Jun
ta de Oteo (Burgos) se solicitó 
del Ministerio de la Gobernación 
la iniciación de expediente de di
solución de as Entidades Loca
les Menores de Baró, Gabanes 
de Oteo y' Vescolides, pertene
cientes a su Municipio, basán
dose en que dichas Entidades 
carecen de la población y los re
cursos económicos necesarios pa
ra su normal desenvolvimiento.

Tramitado el oportuno expe
diente, en él constan los infor
mes favorables del Gobierno Ci
vil y de la Diputación Provincial 
de Burgos, así como los de las 
autoridades locales, habiéndose 
acreditado que cada una de las 
Entidades cuya disolución s e 
pretende solamente tiene un ca-; 
beza de familia, por lo que con
curren los notorios motivos de 
necesidad económica y adminis
trativa exigidos en el artículo 
veintiocho de la Ley de Régimen 
Local.

E,n su virtud, de conformidad 
con los dictámenes de la Direc
ción General de Administración 
Local y Comisión Permanente 
del Consejo de Estado, a pro

puesta del Ministro de la Gober
nación y previa deliberación del 
Consejo de Mnistros en su reu
nión del día veinte de diciembre 
de mil novecientos sesenta y ocho

DISPONGO:
Articule primero.—Se aprue

ba la disolución de las Entida
des Locales Menores de Baró, 
Gabanes de Oteo y Vescolides, 
pertenecientes ai Municipio de 
Junta de Oteo, de la provincia 
de Burgos.

Artículo segundo. — Queda 
facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las dispo
siciones que pudiera exigir el 
cumpiimiertto de este Decreto.

Así lo dispongo por el presen
te Decreto, dado en Madrid, a 
.veintiséis de diciembre de mil no
vecientos sesen t a y o c h o.— 
FRANCISCO FRANCO — 
El Ministro de la Gobernación, 
Camilo Alonso Vega.

DECRETO 85/¡969, de 16 
de enero, por el que se aprue
ba la incorporación volunta
ria del Municipio de Villa- 
fría de Burgos al dé Burgos.

El Ayuntamiento de Villafría 
de Burgos acordó, con el quo
rum legal establecido al efecto, 
solicitar la incorporación de su 
Municipio al limítrofe de Bur
gos, basándose fundamentalmen
te para ello en la carencia de 
recursos económicos suficientes 
para atender las obligaciones mu
nicipales mínimas y en los benefi

cios que la incorporación le re
portaría.

El Ayuntamiento de Burgos 
acordó, con el mismo quorum le
gal, aceptar la incorporación en 
los términos propuestos, proce
diéndose a dar publicidad a los 
acuerdos, sin que durante el trá
mite de información pública se 
produjeran reclamaciones.

En el expediente se han cum
plido os tramites prevenidos en 
la Ley de Régimen Local y Re
glamento de Población y De
marcación Territorial de las En
tidades Locales, habiendo infor
mado en sentido favorable a la 
incorporación las Jefaturas de los 
Servicios Provinciales afectados 
por la misma y el Gobierno Ci
vil, quedando acreditada la con
currencia de notorios motivos de 
necesidad y conveniencia econó
mica y administrativa estableci
dos por el artículo catorce en re
lación con el apartado c) del ar
tículo trece de la Ley de Régi
men Local para acordar la ane
xión. _

En su virtud, de conformidad 
con los dictámenes emitidos por 
la Dirección General de Admi
nistración Local y Comisión Per
manente del Consejo de E,siado, 
a propuesta del Ministro de Ia 
Gobernación y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en 
su reunión del día diez de enero 
de mil novecientos sesenta y 
nueve,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se aprue

ba la incorporación voluntaria 
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del Municipio de Villafría de 
Burgos al de Burgos.

Artículo segundo.— Queda 
facultado el Mnislerio de la Go
bernación para dictar las dispo
siciones que pudiera exigir el cum
plimiento de este. Decreto-

Así lo dispongo por el presen
te Decreto, dado en Madrid, a 
dieciseis de enero de mil nove
cientos sesenta y nueve.— 
FRANCISCO FRANCO.— 
El Ministro de la Gobernación, 
Camilo Alonso V ega.

Providencias Mciales
Burgos

D. Francisco Zamorano Antón, 
Oficial en funciones de, Se
cretario del Juzgado Muni
cipal número uno de Bur
gos,

Doy fe: Que en autos de jui
cio de cognición número ¡49 de 
1966, sobre reclamación de ren
tas vencidas de un censo enfitéu- 
tico, cuantía once mil cuatrocien
tas setenta y cinco pesetas y dos 
pares de perdices o siete reales 
de vellón, instado por el Procu
rador D. Tomás Berrueco Quin- 
tanilla, en nombre y representa
ción de doña Rosa - Mana Es
pañol y Vélez Ladrón de Gue
vara, sus labores, asistida de su 
esposo don José-lomas Labra
dor Bello, propietario, ambos 
mayores de edad y vecinos de 
Madrid, (General Mola, 9), di
rigidos por el Letrado don Jose- 
María Ortiz Martínez, contra 
don Modesto Reoyo Sáiz y se
senta y nueve demandados más, 
cuya relación se omite en aten
ción a hacerse constar seguida- 
damente, se ha dictado por este 
Juzgado, sentencia cuyo encabe 
zamiento y parte dispositiva son 
del siguiente tenor literal:

Sentencia. — Eñ Burgos, a 
diecisiete de enero de mil nove
cientos sesenta y nueve. Visms 
por el Sr. D. Manuel Mateos 
Santamaría, Juez Municipal nu
mero uno de esta ciudad, los pre
sentes autos de juicio de cogni
ción número ciento cuarenta y 

nueve del año mil novecientos 
sesenta y seis, sobre reclamación 
de rentas vencidas de un censo 
enfiíéutico, cuantía once mil cua
trocientas setenta y cinco pese
tas y dos pares de perdices o sie
te reales de vellón, instados por 
el Procurador don 1 omás Be
rrueco Quintanilla, en nombre y 
representación de doña Rosa- 
María Español y Vélez Ladrón 
de Guevara, sus labores, asisti
da de su esposo don José- Tomás 
Labrador Bello, propietario, am
bos mayores de edad y vecinos 
de Madrid (General Mola, 9), 
dirigidos por él Letrado don Jo- 
sé-María Ortiz Martínez, con
tra don Modesto Reoyo Sáiz, 
vecino de Burgos (Plaza Alon
so Martínez, 7). don Isidro Reo
yo Reoyo, vecino de Burgos, 
Plaza de Vega, Bar La Parra, 
don Federico González Maeso, 
vecino de Burgos, (Cellophane 
Española), don Porfirio Cante
ro Arribas, vecino de Burgos, 
Parque de Artillería, don Juan 
Ordóñez, vecino de Burgos (San 
Juan, 29), doña Martina Ordó
ñez Moral, vecina de Burgos 
(Santa Clara, 10),' doña Damia- 
na Sáiz de la Roma, vecina de 
Burgos (Carretera de Arcos, 14) 
doña Euladia Sáiz de Roma, 
vecina dé Burgos (Calvario, 18), 
don Elias Sáiz Sáiz, vecino de 
Burgos (Fuentecillas), don Ce
sáreo Sáiz Santos, vecino de 
Burgos (Santa Clara, 19), here
deros de don Andrés Rodrigo 
Briongos (desconocidos), don 
Teodoro Rodrigo Briongos, ve
cino de Bilbao (Travesía A. de 
Ulibarri, 4), don Diodoro Sáiz 
de la Roma y don Santos Diez 
Briongos, vecinos de Cubillo 
del Campo, don Emeterio Espi
nosa, vecino de Modubar de San 
Cibrián, don Juan González 
Hernando, don Benedicto Saiz 
Santos, don Juan Santos More
no, doña Primitiva Briongos Or
dóñez, doña Aureliana Espinosa 
y don Desiderio Espinosa Espi
nosa, vecinos de Los Ausmes. 
don Marcelino Gavilán P. de 
León, vecino de Granja de San 
Quirce, don Genaro López Au- 

sin, doña Eduvigis Reoyo San
tos, don Domiciano Saiz Her
nando, doña Regina Sáiz Brion
gos, don Ramón Sáiz Maeso, 
don Emiliano Sáiz Miguel, do
ña Silvina Sáiz Saiz, don Ger
vasio Sáiz Saldaña, don Dona
to Santos, don Cipriano Sáiz 
García, don Qurrino Diez San
tos, doña Maximiana Díaz Sáiz, 
don Jeremías Espinosa Bravo, 
don Germán Espinosa Reoyo, 
don Jesús Espinosa Reoyo, don 
Pelayo Gallo Martín, don Mau
ricio González Briongos, doña 
Faustina González Fernández, 
don Amancio Moreno González, 
don Juan Moreno González, 
don Vicente Moreno González, 
don Angel Ordóñez Briongos, 
don Dionisio Ortega Lozano, 
don Víctor Reoyo García, don 
Laureano Reo y o Santamaría, 
don Isidro Sáiz Briongos, don 
Luciano Sáiz Sáiz, don Domin
go Sáiz Sáiz, don Luis Mansi- 
lia Reoyo, don Fabián Alvarez, 
Alonso, don José Reoyo Rojas, 
don Manuel Espinosa Bravo, 
don Victorino Maeso, don Mi
guel Sáiz, don Florencio Espino
sa, don Lorenzo Sáiz, don Olavo 
Sáiz, don Vicente Navarro, don 
Hipólito Navarro, doña Concep
ción Navarro Reoyo, don Luis 
Sáiz Santos, doña Maximihana 
Santos Cantero, don Justo Arri
bas Gil, don Victoriano Blanco 
Bilbao, don Félix Blanco Gar
cía don Blas Burgos Orcajo, 
don Justiniano Cantero Arribas 
y don Hehodoro Cuñado Miri- 
juán, vecinos de Los Ausines;. 
todos mayores de edad, si bien 
como consecuencia del resultado 
de las diligencias de traslado de 
la demanda y emplazamiento a 
los demandados y a solicitud de 
la parte actora se dirigió el pro
cedimiento, por lo que respecta 
a los demandados don Juan 
Ordóñez, doña Primitiva Brion
gos Ordóñez, don Amancio Mo
reno González, don José Reo
yo Rojas y don Florencio Espi
nosa, con los desconocidos here
deros de los mismos; habiéndose 
allanado a la demanda don Mo
desto Reoyo Sáiz y don Manuel 
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Espinosa Bravo; siendo decla
rados en rebeldía, por no haber
se personado en los autos ni con
testado a la demanda, además 
de los desconocidos herederos 
mencionados, don Cesáreo Sáiz 
Santos, don Marcelino Gavilán 
P. de León y doña Silvina Sáiz 
Sáiz; y habiéndose persnonado 
en los autos, representados por 
el Procurador don Manuel Gar
cía de Bustos y dirigidos por el j 
Letrado don Ignacio Martín ¡ 
Calleja, los restantes demanda- i 
dos, de los que, además, contes- j 
taron a la demanda don Porlirio 
Cantero Arribas, doña Martina i 
Ordóñez Moral, doña Damiana í 
y doña Eulalia Sáiz de la Ro- ¡ 
ma, don Santos Diez Briongos, « 
don Emeterio Espinosa, don Ge- j 
naro López Ausín, don Ramón 
Sáiz Maeso, don Gervasio Sáiz 
Saldaña, don Donato Santos, 
don Mauricio González Brion
gos, doña Faustina González 
Ordóñez y don Olavo Sáiz; y

Fallo: estimando parcialmen
te la demanda interpuesta por el | 
Procurador de ios I ribunales i 
don Tomás Berrueco Qumtani- ¡ 
Ha, en nombre y representación ; 
de doña Rosa María Español y I 
Vélez Ladrón de Guevara, con
tra don Modesto Reoyo Sáiz, 
don Isidro Reoyo Reoyo, don 
Federico González Maeso, don ¡ 
Porfirio Cantero Arribas, here- i 
deros de don Juan Crdóñéz, do- | 
ña Martina Ordóñez Moral, do
ña Damiana y doña Eulalia Sáiz 
de la Roma, don Elias Sáiz 
Sáiz, don Cesáreo Sáiz Santos, 
herederos de don Andrés Rodri
go Briongos, don Teodoro Ro
drigo Briongos, D. Diodora Sáiz 
de la Roma, don Santos Diez 
Briongos, don Emeterio Espino
sa, don Juan González Hernan
do, don Benedicto Sáiz Santos, 
don Juan Santos Moreno, here
deros de doña Primitiva Brion
gos Ordóñez, doña Aureliana y 
don Desiderio Espinosa Espino
sa, don Marcelino Gavilán P. 
de León, don Genaro López 
Ausín, doña Eduvigis Reoyo 
Santos, don Domiciano Sáiz 
Hernando, doña Regina Sáiz 

Briongos, don Ramón Sáiz Mae
so, don Emiliano Sáiz Miguel, 
doña Silvina Sáiz Sáiz, don Ger
vasio Sáiz Saldaña, don Cipria
no Sáiz García, don Quirino 
Diez Santos, doña Maximiana 
Espinosa Sáiz, don Jeremías Es
pinosa Bravo, don Germán Espi
nosa Reoyo, don Jesús Espinosa 
Reoyo, don Pelayo Gallo Mar
tín, don Mauricio González 
Briongos, doña Faustina Gon
zález Ordóñez, herederos de don 
Amancio Moreno González, 
don Juan Moreno González, 
don Vicente Moreno González, 
don Angel Ordóñez Briongos, 
don Dionisio Ortega Lozano, 
don Víctor Reoyo García, don 
Luciano y don Domingo Sáiz 
Sáiz, don Félix Mansilla Reoyo, 
don Fabián Alva.rez Alonso, he
rederos de don José Reoyo Ro
jas, don Manuel Espinosa Bra
vo, don Victoriano Maeso, don 
Miguel Sáiz, don Lorenzo Sáiz, 
herederos de don Florencio Es
pinosa, don Olavo Sáiz, don Vi
cente Navarro, don Hipólito 
Navarro, doña Concepción Na
varro, don Luis Sáiz Santos, do
ña Maximiliana Santos Cantero, 
don Justo Arribas Gil, don Vic
toriano Blanco Bilbao, don Fe
liz Blanco Garría, don Blas 
Burgos Orcajo, don Justiniano 
Cantero Arribas y don Heliodo- 
ro Cuñado Marijuán, debo de 
condenar y condeno a los de- 
mandados don Modesto Reoyo 
Sáiz y don Manuel Espinosa 
Bravo, que se han allanado a 
la demanda, a que, cada uno de 
ellos, satisfaga a la actora la 
setentava parte de la pensión del 
censo enfitéutico a que se refiere 
esta litis, correspondiente al año 
agrícola mil novecientos sesenta 
y uno mil novecientos sesenta y 
dos, y siendo de cargo de los 
mismos la parte de costas corres
pondiente; y debo absolver y 
absuelvo a los demás demanda
dos de las pretensiones deduci
das en la demanda, con imposi
ción a la parte actora del resto 
de las costas procesales.—Así 
por esta mi sentencia, que será 
notificada a los demandados re

beldes mediante edictos que se 
publicarán en el tablón de anun
cios de este Juzgado y en el 
“Boletín Oficial’’ de la provin
cia, a no ser que por la parte 
actora se solicite dentro de quin
to día su notificación personal, 
definitivamente juzgando en es
ta primera instancia, lo pronun
cio, mando y firmo.—E,) Ma
nuel Mateos.—Firmado y rubri
cado.—Está el Sello del Juzga
do.

Publicación.— Dada, leída, 
publicada y firmada ha sido la 
sentencia que precede por el se
ñor Juez Municipal que la sus
cribe, en el mismo día de su fe
cha y hallándose celebrando au
diencia pública.—En Burgos, a 
diecisiete de enero de mil nove
cientos sesenta y nueve.—Doy 
fe.—• Francisco Zamora no.— 
Firmado y rubricado.

Y para que sirv« de notifica
ción a los demandados rebeldes 
don Cesáreo Sáiz Santos, don 
Marcelino Gavilán P. de León 
y doña Silvina Sáiz Sáiz, y a 
los desconocidos herederos de 
don Juan Ordóñez Moral, don 
Andrés Rodrigo Briongos, do
ña Primitiva Briongos Ordóñez 
don Amancio Moreno Gonzá
lez, don José Reoyo Rojas y don 
Florencio Espinosa, expido el 
presente, para su inserción en el 
“Boletín Oficial” de esta pro- 

• vincia, en Burgos, a veintisiete 
de enero de mil novecientos se
senta y nueve, el cual es visado 
por el Sr. Juez en la fecha ex
presada.—El Secretario, Fran
cisco Zamorano.—V.° B.°, El 
Juez Municipal número uno, 
Manuel Mateos.

394.-1.496,00

Hnuncios oiicitiies
DE BUHG05

El Alcalde de esta ciudad, ha
ce saber que acordada la aplica
ción de ■ contibucioriés especiales 
por las obras de urbanización a 
ejecutar en la c/ doña Berengue- 
la, de esta ciudad, a continuación 
del presente se expone al público. 
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la relación de contribuyentes 
afectados, al propio tiempo que 
se les convoca para el día si
guiente a aquél en que se cum
plan los 15 hábiles, contados des
de el siguiente al de la publica
ción de este Edicto en el “Bole
tín Oficial’’ de la provincia, a 
las 12 de la mañana, en el Sa
lón de Sesiones de la Casa Con
sistorial, a fin de celebrar la reu
nión de la Asamblea constituti
va de la Asociación administrati
va de contribuyentes de la cita- 
tada vía pública, ante la Mesa 
provisional que será presidida por 
el señor Alcalde o Teniente de 
Alcalde en quien delegue, con 
asistencia del Secretario de la 
Corporación o funcionario en 
quien también delegue, y con su
jeción al siguiente orden del día:

1. °—Constitución de la aso
ciación administrativa de contri
buyentes

2. °— Designación de Delega
dos.

3. °—Redacción del os Esta
tutos por los que se han de regir 
la Asamblea y la Junta de De
legados.

4. °—Ruegos y preguntas
Lo que se hace público para 

general conocimiento y en espe
cial de los afectados, cuya rela
ción nominal se inserta a conti
nuación, no obstante hacerse no
tificación individual, y en cum
plimiento de cuanto dispone el 
artículo 465 de la Ley de Ré- 

,gimen Local y artículos 19 y si
guientes del Reglamento de Ha
ciendas Locales.

Burgos, 25 de enero de 1969. 
El Alcalde, Fernando Dancau- 
sa de Miguel.

Relación de contribuyentes 
afectados por las obras de urba
nización de la calle de doña Be- 
renguela de esta ciudad de Bur
gos:

Propietarios
Comunidad de vecinos núme

ro 1.
Comunidad de vecinos núme

ro 3.
Comunidad de vecinos núme

ro 5.

Comunidad de vecinos núme
ro 7.

Comunidad de vecinos núme
ro 9.

Caja de Ahorros del Círculo 
Católico de Obreros.

Comunidad de vecinos núme
ro 2.

Comunidad de vecinos núme
ro 4.

Comunidad dé vecinos núme
ro 6.

Comunidad de vecinos núme
ro 8.

Comunidad de vecinos núme
ro 10.

D. David Dobarco (solar). 
Industriales

Zardoya S. A.- - Ascensores. 
Alimentación Blanquita. 
Comunidad de vecinos.
Taller Mecánico “Sin Cris

tóbal”.
Idem.
Hnos González Alonso.
Almacén de Frutas: Señor 

Fernández.
Almacén señor Azcona.
Electrodos K. D.
Hnos. González Alonso. 
Electricidad Gil-Mar. 
Dielectro “Castellana”. 
Hnos González Alonso. 
Manufacturas Vega.
Carpintería Crescendo Cruz.
Carpintería Alfonso.

Ayuntamiento de Medina de | 
, Pomar ¡

A los efectos del artículo 24 
del Reglamento de Contratación . 
de 9 de enero de 1953, se hace 
público que el Ayuntamiento de 
mi Presidencia tiene acordado, 
adjudicar en subasta pública el 
arriendo de la plaza de toros con 
arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto por es
pacio de ocho días.

Medina de Pomar, a 30 de 
enero de 1969. -— El Alcalde, 
Eusebio Arrimadas García.

Ayuntamiento de Fuente- 
bureba

De conformidad con lo dis
puesto en los artículos 103 y 
104 del Reglamento de Pobla
ción y Demarcación de las En
tidades Locales, durante el pla

zo de quince días naturales, se 
admitirán las reclamaciones que 
se presenten, sobre la inclusión, 
exclusión o calificación de los 
habitantes en la rectificación del 
Padrón, llevado a cabo en este 
Municipio, con referencia al 31 
de diciembre de 1968, y que se 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, donde podrá ser exami
nado por cuantos vecinos lo de
seen.

Lo que se hace público para 
general conocimiento

Fuentebureba. 31 de enero 
de 1969.—El Alcalde, Fermín 
Cortázar.

Igual’ anuncio hace el Alcal
de de Cubo de Bureba.

Jíiiuncios Particulares
Ayuntamiento de Olmedillo 

de Roa
A los veintiún días hábiles si

guientes al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, y hora de 
las doce, tendrá lugar en el Sa
lón de Actos de este Ayunta
miento la subasta de los “Sa
rros”, del Monte Carregumiel 
201-C, de 2.619 pinos y la tasa
ción de 1.310 pesetas.

Las proposiciones, debidamen
te reintegradas y cumplidos los 
trámites previstos en el Regla
mento de Contratación, se pre
sentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento, hasta media hora 
antes de la señalada para la su
basta

Los pliegos de condiciones se 
hallan de manifiesto en la Se
cretaría municipal.

Si la primera subasta quedara 
desierta, se celebrarán la segun
da y tercera, a los diez días há
biles, contados a partir del si
guiente al de la celebrarión de 
las anteriores, a la misma hoia 
y en las mismas condiciones.

Olmedillo de Roa, 31 de ene
ro de 1969.—El Alcalde, Cons
tancio Mambrilla.

 403.-154,00
Imprenta Provincial


